
CONSTANCIA SECRETARIAL:   abril 21 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente 
digital, informándole que se encuentra vencido el término, y dentro del mismo, la parte actora, con memorial 
de fecha 18 de abril de 2023, subsano la demanda de los defectos advertidos por el juzgado. (archivo 11 

expediente digital).  
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DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  
Secretaria.  
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DIVORCIO CONTENCIOSO 

DTE: DANIELA CARDENAS BULLA 

DDA: MAURICIO ZULUAGA GONZALEZ 

Radicado No. 760013110008-2023-00137-0 

Auto Interlocutorio No. 663 

 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2023 

 

Como quiera que la presente demanda declarativa de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

adelantado por DANIELA CARDENAS BULLA, contra MAURICIO ZULUAGA GONZALEZ, ha sido 

subsanada en debida forma, al reunir los requisitos legales exigidos en el art. 82 y ss del C.G del P. y 

Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, procediéndose con los demás ordenamientos de rigor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, adelantado por DANIELA CARDENAS BULLA a través de apoderado judicial contra 

MAURICIO ZULUAGA GONZALEZ. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído al demandado señor MAURICIO 
ZULUAGA GONZALEZ, y córrasele traslado para que conteste la presente demanda de divorcio, 
dentro del término de veinte (20) días hábiles, limitándose solo al envío del auto que admite la 
demanda; en virtud que la parte actora remitió copia de la demanda con todos sus anexos, y escrito 
de subsanación, al precitado demandado; acto procesal, que deberá realizar la parte demandante, 
al correo electrónico, centrodetencion.bellavista@hotmail.com; indicado expresamente en la 
demanda; dirección electrónica que corresponde al Centro de Detención Bella Vista de la ciudad de 
Cartagena, lugar donde actualmente se encuentra privado de la libertad el precitado demandado; 
no siendo suficiente enviar con copia al correo electrónico de dicha institución, pues debe 
entenderse que tal medio tecnológico no es aquel que utilice el señor Zuluaga Gonzales, para recibir 
notificaciones personales, precisamente por su condición de encontrarse, en el momento privado 
de la libertad, dentro de dicho Centro de Detención Transitoria, lo cual conlleva que la parte actora, 
allegue entonces ,no solo acuse de recibo por tal Institución, sino igualmente prueba sumaria que 
permita establecer que efectivamente, le fue entregada copia de la presente providencia que admite 
la demanda; especificándose firma, día, mes y año en que se surtió tal acto procesal, lo anterior en 
virtud de la necesidad en determinar si tal notificación personal, a través de dicho canal digital, 
garantizó sus derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia, el debido proceso, 
derecho de defensa y la tutela jurisdiccional efectiva.  

NOTIFIQUESE,  
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